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25907 25910RESOLUCION de 8 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Producción Agraria, por la que se da publicidad
a la concesión/or la Consejeria de Agricultura y Pesca de
la Generalida Valenciana del titulo de «Agrupación de
Defensa Sanitaria de Ganado Porcino», a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985;

Habiendo remítido la Consejería de Agricultura y Pesca de la
Generalidad Valenciana la aprobación de la calificación sanitaria de
«-\grupación de Defensa Sanitaria de Ganado Porcino» a las Agrupacio
nes- de ganado porcino de la proyincia de Alicante denominadas «Cox
;\porS3», término municipal de Cox, y «Dolores>}, mumClplO de Dolo~

res,
Esw Dirección General ha dispues10 la public3ción de dichus

ccncC'slo'1CS a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
ni'> el naclonal e internacionaL

Lo que &(7 comunica para su conocimiento y efectos.
\!adrid, 8 de octubre de 1990.-EI Direc!or general, Julio Blanco

GÓrncz.

S.. Sllh.-lireclOr general de Sanidad Anima!.

RESOLUClON de 8 de octubre de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión par la Consejeria de Agricultura,
Ganaderia V Montes de la Junta de Castilla J' León del
titulo de «Ágrupación de Defensa Sanitaria de Ganada
Porcinm), a los efectos sanitarios y de comercio de sus
productos a nirel nacional e imernacional, a explotaciones
de ganada porcina.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.°, apartado B, del Real
Decrcto 425/1985, de 20 de marzo. y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejeria de Agricultura, Ganade
ría y Montes de la Junta de Castilla y León, la aprobación de la
calificación sanitaria de KAgrupación dc Defensa Sanitaria de Ganado
Porcino» a las Agrupaciones de la provincia de Salamanca, denomina
das <<.Almenara», municipio de :!.Jmenara de Tormes; «El Arco»,
municipio de El Arí:o; «La Armuúa,~, municipios de Corncccllo,
Cahczabellosa de la Calzada. La Orb"d", Pajares de la b1guna, Pitiegua
v Víllaverde de Guareña; «Las Cad{'nu5)), municipios de La VelJ¿s,
PedrosiJIo el Ralo v Arcediano: <{~~¡or¡scos,), municipios de Castellanos
de Moriscos v Mor15cos: «San Amonio b, municipio de Tordillos: «San
Antonio lb>: municipio de Espino d~ ia Orbada; ({San ViCC1¡lt)}.
municipio de Cabrerizos; «Tarazun3 de Guareña», municipio de Tara
zr)IUl de Guareíla, y «El Tormes lh. rmmicipio de Valverdón,

Esta Dirección General ha dlsn,-csto la publicación de dichas
t:oIlL'~siun('s a ¡O~ t[l:ctc.s S8.ni~8rics \' (,~ c(lmercio de su!.' pro<\¡wl(,S ~l

lJivd nacional e interi1acional. .
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Sr. Subdirector general de Sanidad AnimaL

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mavo de 1985;

-Habiendo remitido la Consejeria de Agricultura y Comercio de la
Junta de Extremadura la aprobación de la calificación sanitaria de
«Agrupación de Defensa Sanitaria de Ganado Porcino» a las Agrupacio
nes de la provincia de Badajoz denominadas «Medina de las Torres»,
municipio de Medina de las Torres, y «Valencia del Ventoso», munici
pio de Valencia del Ventoso,

Esta Dirccción General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de octubre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.
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RESOLL'CfOS d.- 8 d" ",·,,,61'(, de 1990, de la ]J¡;C,· ',,"
Cenera! de' la fiI·/ie/!!, :'.;(;n Agraria, por la que ,';(' eH r

pubiicidad a /a COlj'('csic;,; /!(:]" la COllse)cr[a .de Agncuin:ra,
GOIU.uiená l' Ji0Jltcs d~· ,i:.¡. Juma de Cas¡i/!a )' Le!;',;; ~,\'l

liT,ufo de .'I(;"'t.'n)a de Jl;-J:c,-ció,! Sanitaria Esp.;Ji-'ia(" ,; ¡""",
efectos sanitanos l' dc ,',:.lJl/crc!O de sus prOaí,.llLJ~- .l ;~. ,'e/
,iacional e inícnuiciI.1,;:.<l. ¡.- t:'_\p!otaciones (/e ,1¡,J1ji(1u'r l ,.' ¡;,...

cino.

RESOLUClON de 8 de octubre de 1990, de la Dirección'
General de la Producción Agraria, par la que se da
publicidad a la concesión por el Departamento de Agricul
tura, (Janaderia v Pesca de la Generalidad de CatalU/la del
tilUlo de «Granjá de Pro/ección Sanitaria Especia!», a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e mternacional a explotaciones de ganado por
cino.
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De acuerdo con lo sefIaladu en >':¡ artículo 1.0, apartado B. del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y s.rtÍC'ulo l.0 de la Orden llc: i r;c
mayo de 1985;

Habiendo remitido la ConsC'jeria ..:k,\gricultura, Ganadería y t,,-j ~):¡ tes
de la J unta de Castilla y León 1<:! c::p,ohación de la calificación san;,:;~j"ia

de «Granja de Protección Sanitaria Esp>::cial» a la explotación de ganado
porcino de la proyincia de Sego\ia, denominada «Sepo!"», término
municipal de Coca, propietario SAT 8.l79 (Sepor), .

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dich"conce
sión a los efectos sanitarios v -de comercitr de sus productos a nivel
nacional e internacional. .

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de octubre de 1990.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

SL Sübdireclor general de Sanidad Animal.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985;

Habiendo remitido el Departamcnto de Agricultura, Ganadería y
Pesca de la Generalidad de Cataluña la aprobación de la calificación
sanitaria de «Granja de Protección .Sanitaria Especial» a las explotacio
nes de ganado porcino de la provincia de Lérida denominadas «Granja
Viñes», municipio de Serós, propietario don Jacinto Viñes; <<.Industrial
Ganadera de Artesa», municipio de Foradada, propietario don Fran
cisco Matosas, y de Tarragona, «Granja Juma», municipio de Reus,
propietario don Matías Sanahuja,

Lo que se comunica para su conccjmi~nto y efcctos.
~':;3drid. 8 de Gctubre de ]';!liO.-E! D~rector general, Juli0 Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Julio Blanco

RESOLUClON de 8 de oc/ubre de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, par la que se da
publicidad a la concesión por la Consejeria de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremadura del titulo de
«Agrupación de Defensa Sanitaria de Ganada Porcillo», a
los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a exploraciones de ganado por
cmo.
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RESOLlo'CION de 8 de oc,uhr" de 1990, de la Dirección
General de la Proaucciúl1 A¡;raria, por ia que se da
publicidad a la c01/cesión por fa Consejeriu de AgricultI!i'G,
Cianadcr¡'Q r ,Honres d{) /a Juma d("~Cas:ilia r Lcón dr!
[(lUlo de (<.4.grupaciáll de D{'(énsa Sanilaria de Ganad(,
POl'cino'i, a los ('(celOS salliIarios r de comercio de su~
Di"oduClOS a nirel 'nacional (' inU'Ffh7t"iona! a explotaciones
ch.: gunado poren,-c.

[h: 3.C'u,:,:do con lo señalado en el únícu10 l.0, 8;Jartado B, del Re,;l
Dd.T~to ~;25/ J985, do: ':W de m3rzo. y crt:cuio 1.° de la Oíden de 31 de
mayo d~' 1985.

H~bi~':ldo remitido la ConSt'jeria dC:' A¡;ric~J1:l1ra, Ganadería y \1Dnl~:~
d" la Junta dr: Castilla y León ll.l apro1JJci6n de la calificllC'lÓn sani18fia
de ~(";gf-·J.p2c¡ón de Dcfcnstl S3.nitarin d::, Ganado Pnrcmo» a la~·

-\f.rupaciones de Ganado Porcino de b pruYinci<l de Avila y Burges.
rC<':jJCcü yamentc, denominadas «.Herrero dt' Suso». «(Blascomillám, y
«~~ar,l'('rJ Qt' Arriba)), municipios de H~IT(TO de SUS? Blascomillán )
M:.i!1~'('j:J. dc Arriba, y «Castrillo de la R'.:'::1;2)). munlcipi(l del m:smo
i':(1m~~j·c.

Esta Dirección General ha disruesto la publicación de dichas
concl:sionc;) a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacionaL

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

~o que se comunica para su conocimiento y efectos.

"

Ma.drid, 8 de octubre de 1990.-El Director generaL
GÓmez.
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